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	Versión: 01
	

	Vigente: Resolución No. 272 del 27 de Julio del 2023



	PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATACIÓN No.
	${numerocronograma}

	MODALIDAD PROCESO DE SELECCION
	${modalidadseleccionep}

	OBJETO
	${objetocontratoep}

	VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL
	${valorep}

	PLAZO DE EJECUCIÓN
	${plazoep}



En desarrollo del inciso 3 del artículo 66  de la Ley 80 de 1993 y la ley 850 de 2003, se convoca a las Veedurías Ciudadanas para que éstas de conformidad con la ley, desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual del presente proceso de selección, realizando oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias e interviniendo durante el proceso en las audiencias cuando haya lugar, caso en el cual se les suministrará toda la información y documentación pertinente que soliciten. 

CRONOLOGIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:

	[bookmark: _Hlk77785496]ACTIVIDAD
	FECHA
(DD/MM/AAAA)
	LUGAR

	Publicación estudios previos, convocatoria a veedurías e invitación
	XX-XX-202X
	www.colombiacompra.gov.co - consulta de la información de procesos contractuales buscador de información por diferentes criterios en la entidad Casanare — Alcaldía Municipio de Aguazul.

	Invitación
(literal a del art. 94 de la ley 1474 de 2011)
	XX-XX-202X
	[bookmark: _GoBack]www.colombiacompra.gov.co - Consulta de la información de procesos contractuales buscador de información por diferentes criterios en la entidad Casanare — Alcaldía Municipio de Aguazul y el número de proceso ${numerocronograma}

	Fecha máxima para hacer observaciones a la invitación pública y para solicitar limitación a MIPYMES
	XX-XX-202X 
Hasta las XX:00 p.m.
	Las observaciones se podrán presentar en la Oficina de despacho de la Alcaldesa, Tercer piso — Alcaldía de Aguazul- Casanare, Calle 11 # 11- 35 o al correo electrónico: contratacion@aguazulcasanare.gov.co 

	Publicación de aviso en SECOP de limitación o no a MIPYMES
	XX-XX-202X
	
www.colombiacompra.gov.co

	Término para responder observaciones y para expedir adendas
	XX-XX-202X hasta las XX:00 p.m.
	www.colombiacompra.gov.co

	Inicio del plazo para presentación de ofertas
	XX-XX-202X a partir de las XX:XX a.m.
	Oficina de despacho de la Alcaldesa, Tercer piso — Alcaldía de Aguazul- Casanare, Calle 11 # 11- 35

	Cierre de la invitación y presentación de la oferta (literal b del art. 94 de la ley 1474 de 2011)
	XX-XX-202X hasta las XX:00 a.m.
	Oficina de despacho de la Alcaldesa Tercer piso — Alcaldía de Aguazul- Casanare, Calle 11# 11- 35. Piso primero.

	Apertura de sobres y verificación de la oferta con el más baja
	XX-XX-202X a las XX:00 a.m.
	Mediante la aplicación ZOOM, invitación que se le enviara cinco (5) minutos antes al correo electrónico de los oferentes

	Verificación de los requisitos habilitantes y de los requisitos técnicos al proponente con el precio más bajo y publicación del informe de evaluación
	XX-XX-202X
	Oficina Despacho de la Alcaldesa — Alcaldía de Aguazul- Casanare, piso tercero, respectivamente, Calle 11 # 11- 35

	
Traslado informe de evaluación plazo para presentar observaciones a la evaluación y plazo límite para subsanar documentos,
	Hasta las XX:00 p.m. del 
XX-XX-202X
	www.colombiacompra.gov.co Oficina Despacho de la alcaldesa, palacio municipal — alcaldía de Aguazul- Casanare, Calle 11 # 11- 35. Piso tercero. 
A la dirección o correo electrónico que el proponente señaló en su propuesta para recibir comunicaciones por parte de la alcaldía Municipio

	Respuesta a las observaciones formuladas y comunicación oferta
	Dentro de los XX (XX) días hábiles siguientes a la fecha límite para realizar observaciones, si hubo observaciones, dentro de los XX (XX) días hábiles siguientes a la publicación de las respuestas
	www.colombiacompra.gov.co.

	Legalización del contrato
	El día de la publicación de la carta de aceptación o hasta el día siguiente. 
	OFICINA DESPACHO DE LA ALCALDESA tercer piso, palacio municipal — alcaldía de Aguazul- Casanare, Calle 11# 11-35



PARÁGRAFO PRIMERO: Las fechas antes indicadas podrán variar de acuerdo con la Ley y con las condiciones previstas en el Pliego para la prórroga de los plazos de la selección, para lo cual el Municipio dará oportuno aviso a todos los interesados, por los medios y procedimientos previstos para el efecto en el Pliego de Condiciones.

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 Artículo 20 del Decreto 2153 de 1992 la hora oficial que regirá la presente convocatoria, será la señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, quien mantiene y coordina la hora legal para Colombia www.sic.gov.co


[bookmark: _Hlk90999334]___________________________________________
[bookmark: _Hlk91002248]XXXXXXX
Secretaria de Despacho de la Secretaría XXXXXX

Proyectó: XXXXXXXXXX
Profesional XXXXXXX - Aspectos Jurídicos
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